
 

INFORME SECRETARIAL. Popayán, octubre veintiuno (21) de 2020.  
En la fecha informo a la señora Juez, que se ha allegado el informe 

socio familiar dentro del presente asunto, con la información obtenida 
por la Trabajadora Social del Juzgado. Sírvase proveer. 
 

El Secretario,    
 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

Auto Sustanciación No. 827  

 
 

Popayán, Octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Radicado: 190013110002-2019-00369-00 
Dte:  Paola Andrea León Iles 
Ddo:  Luis David Palomino Dorado 

 
 

En consideración a la constancia secretarial que antecede, y de 
conformidad con el art. 277 del C. G del P, este Juzgado,  

 

DISPONE: 
 
NUMERAL UNICO: CORRER TRASLADO a las personas involucradas 

y al Agente del Ministerio Publico, del informe socio familiar realizado 
a la niña ANA SOFIA PALOMINO LEON, por parte de la Trabajadora 

Social del Juzgado, por el término de tres (3) días, para los fines que 
estimen pertinentes 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
Se notifica por estado No. 121 
del día 22/10/2020.  

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 

La Juez,  
 

BEATRIZ MARIÚ SÁNCHEZ  
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